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33034 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1986. del
Ayuntamiento de Cul/era, referente a 14 conWlCllloria
para p,oveer una plaza de Aparejado,.

En el «Boletín Oficial» de Iá provincia nllmero 267, de lO de
noviembre de 1986, aparece inserto edicto del Ayuntamiento de
CulIera, sobre las bases del concurso-oposición libre para proveer
en propieded una plaza de Aparejador. vacante en la plantilla
municipal, cuyo plazo para solicitar tomar parte en e! miamo será
de veinte dias hábiles, contados a partir del sí¡uiente al de esla
publicación.

Se bace constar que las bases Y todo lo relacionado con esla
convocatoria y sucesivas actuaciones sólo se publicarán en e!
«Boletín Oficial» de la provincia.

CulIera, 19 de noviembre de 1986.-EI A1calde-Presidente.
Enrique Chulio Piris.

33035 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1986, del
Ayuntamiento de León, 'eferente a la convocatoria
para proveer una plaza de Asistente Social (Rectifica
ción de l4s bases 10.' Y 11.' de 14 conWlCllloria.)

Por el Pleno Municipal, en sesión celebrada el dia 31 de octubre
del año en curso. se ha adoptado acuerdo de modificación de las
bases de la convocatoria efectuada para la provisión de una plaza
de Asistente Social del cuadro laboral anexo a la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, publieadas en e! «Boletín
Oficial» de la provincia número 187, de 19 de a¡osto del presente
año y en extracto en e! «Boletín Oficial del Estado» número 205.
de 27 de agosto siguiente, modificación que afecta a las bases lO.
"y 11." de dicha convocatoria, que se mantiene en cuanto al resto
en sus mismos términos, las cuales quedan redactadas as!:

tcBase lb," . Para la selección de los aspirantes le aplicará e!
sistema de concurso-oposición, rigiendo en la fase de concurso el
baremo siguiente de valoración de méritos:

1. Haber desempeñado trabl\io similar en la Empresa privada
(por cada año), 0.10 puntos hasta un máximo de un punto.

2. Haber desempeñado trabl\io similar en cualquier otro
Or¡anismo de la Adininistración Publica (por cada año), 0,25
puntos hasla un máximo de dos puntos.

3. Haber desempeñado trahaJo similar en cualquier concepto
en e! Ayuntamiento de León (por cada año), O.SO puntos hasta un
máximo de dos puntos.

4. Expediente académico, cursos de especialización, publica
ción de trabl\ios y. cualquier otro mérito que puedan al_ los
interesados le calilicará por e! Tribunal hasta tres puntos.

Para la aplicación de este baremo se considerarán como años
completos las fracciones superiores a seis meses y no se tendrán en
~la las inferiores a este periodo.,.

lauaImente la base 11." queda redactada de la sí¡uiente forma:

tcBase 11." La fase de oposición consistirá en deaarrolJar por
escrito, en un plazo máximo de cuatro horas. tres temas sacados a
la suerte de cada una de las tres partes del _ anexo a la
presente convocatoria y en deaarrolJar, en el plazo máximo de una
hora, un supuesto ¡rictico relacionado con la=n, que
propondrá e! Trihonal, sobre e! cual podrá' con e!
npositor en el momento de la exposición pública de mioma.

Cada miembro del Trihonal puntuará esla fase de Oa lO (lUIl105,
siendo la puntuación de la mioma la media de las otorga<Ias por
cada uno de los miembroa del TribunaL

La puntuación linal será la suma de las puntuaciones obtenidas
en las fases de oposición y de concurso",

Las solicitudes de admisión ~ presenladas son declaradas
vílidas en la nueva convocatona que ahora le efectúa, sin
necesidad de que las miamas sean reiteradas y podrán formularle
nuevas solicitudes en el plazo de veinte d!as naturales conlados a
partir del sí¡uiente al de publicación del presente anuncio en e!
«Boletín Oficial del Estado».

León, 19 de noviembre de 1986.-El Alcalde.

33036 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1986. del
Ayuntamiento de León, referente a 14 conWlCllloTia
para proveer ero. plazas de Técnico S'fr.!(or de
Labo,atorio. (Rectificación de l4s basn 10. Y 11.' de
la conWlCllloria.) • .

Por el Pleno Municipal, en ....ión celebrada e! dia 31 de octubre
del año en curso, se ha adoptado acuerdo de modificación de las

bases de la convocatoria efectuada para la provisión de dos plazas
de Técnico Superior de Laboratorio del cuadro laboral anexo a la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento. publicadas en el
«Bolclin Oficial» de la provincia número 145, de 30 de junio, Yen
extracto en e! «Bolelín Oficial del Estado» número 187. de 6 de
agosto del presente afta, Y rectilicación publicada en el «Boletín
Oficial» de la provincia número ISO. de 9 de agosto. Y en e!
«Boletín Oficial de EstadOJO núJnero 194. de 14 de agosto siguiente.

La modificación ahora acordada afecla a las bases 10." Y 11." de
dicha convocatoria, que quedan redactadas en 101 SJiUientes
~rminos:

tcBase 10.' Para la selección de los asPirantes se aplicará el
sistema de concurso-oposición, ri¡iendo en la fase de concurso e!
baremo siguiente de valoración de méritos:

1. Haber desempeñado trabl\io similar en la Empresa privada
(por cada año), O, lO puntos hasta un máximo de un punto.

2. Haber desempeñado plaza similar en cualquier otro Orga
nismo de la Administración Publica (por cada año), 0.25 puntos
hasla un máximo de dos puntos.

3. Haber dcoempet\a(lo trabajo similar en cualquier concepto
en e! Ayuntamiento de León (por cada año), o,SO puntos hasla un
máximo de dos puntos. ,

4. Expediente académico. cursos de copeciaUzación, publica
ción de trabl\ios y. cualquier otro mérito que puedan alepr los
interesados se calificará por el Tribunal hasta tres puntos.

Para la aplicación de este baremo le considerarán como años
completos las fracciones superiores a seis meses y no le tendrán en
cuenla las inferiores a este periodo.,.

lauaImente la base B." queda redactada de la sí¡uiente forma:
tcBase 11." La fase de oposición consistirá en deaarrolJar por

escrito, en un plazo máximo de cuatro horas. tres temas sacados a
la suerte de! _ anexo a la presente convocatoria y en
deaarrolJar. en e! plazo má..imo de una hora, un supuesto ¡rictico
relacionado con la profesión, que propondrá e! Tribonal, sobre el
cual podrá dialogai con el opositor una vez finalizada SU reali
zación.

Cada miembro del Tribunal puntuará esla fase de Oa 10 puntos,
siendo la puntuación de la misma la media de las otor¡adas por
cada uno de los miembros del TribunaL

La puntuación linal será la suma de las puntuaciones obtenidas
en las fases de oposición y de concurso." ,

Las solicitudes de admisión ~ prese)lladas son declaradas
vílidas en la nueva convocatona que ahora se efectúa, sin
necesidad de que las mismas sean reiteradás y podrán formularse
nuevas solicitudes en el plazo de veinte diasnaturales, contados a
partir del sj¡uiente al de publicación de! presente anuncio en e!
«Boletín Oficial del Eslado,..

León, 19 de noviembre de 1986.-El Alcalde.

33037 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1986. del
Ayuntamiento de Peirer, referente a la convocatoria
para proveer tres plazas de Administrativos-Jefes de
Negociado de Administración Genel'tll (concurso de
méritos restringido).

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 262.
de 14 de noviembre de 1986, aparecen publicadas las bases de la
convocatoria del concurso de méritos .restringido para cubrir en
propiedad tres plazas de Administrativos-Jefes de Ncaociado del
grupo de Administ¡;lción General del Ayuntamiento dé Potrer.

El plazo de prese"nlación de instancias es de veinte días hábiles,
contados a part1I' del siguiente a aquel en que aparezca este anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Eslado,..

El anuncio de la lista de aspirantes admitidos y excluidos y los
siguientes a que haya lugar en relación con esta convocatona se
publicarán exclusivamente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Petrer. 19 de noviembre de t986.-El Alcalde. Vicente Maestre
Juan.

33038 RESOLUC10N de 20 de noviembre de 1986. del
Ayuntamiento de BlfJ1tI!3, ,eferente a la conl'OCalOria
para proveer una pI4za de técnico superior.

En e! «Bolelín Oficial de la Provincia de GiraDa» número 133.
de 4 de noviembre de 1986. aparece publicada la convocatoria y las
ba.... para la provisión de una plaza de Técnico superior, Ingeniero
Industrial de Administración Especial, mediante e! sistema de


